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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qus hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Edito* es de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSÍMCIOK —En esta capital, llevado á domicilio, ÍO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
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Corredera baja de San Pablo, numero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oQcialmente: asimismo cualquier anuucio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
an novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L DECRETO. 

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en don Javier de 
Istúriz, Senador del Reino y Presidente 
del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrarle mi Embajador 
estraordinario y plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador de los franceses. 

Dado en Palacio á 29 de enero de 
1863.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Estado, Francisco Ser
rano. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Oficial de l ac l a se 
de primeros del Ministerio de la Gober
nación á don Daniel Cárballó, que des
empeña igual cargo en el Ministerio de 
Fomento. 

Dado en Palacio á 28 de enero de 
1865.-— Esta rubricado de la Real mano. 
^-El Ministro déla Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Vengo en ¿eclaraV cesánje, con el 
taber que Ppv clasificación le correspon
d í á don ¡ternario íorroja, Fiscal de 
"uprenla de MauVid, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á 28 de enero de 
•805.—Eslá rubricado de la Real mano. 
•j-Bj Ministro de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Vengo en nombrar Fiscal de imprenta 
ft Madrid á donHicardo Chacón y Gó

mez, Promotor fiscal del distrito del 
Hospital de esta corle. 

Dado en Palacio á 28 de enero de 
1863.—Está rnbrieadodc la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Vengo en nombrar Fiscal especial de 
Novelas de Madrid á don Gabriel Estrella, 
Olicial que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación. 

Dado en Palacio á 28 de enero de 
1863.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Subsecretaría.—Negociado 3." 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y (í iacia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á don 
Gaspar Tenorio, Comandante que fué del 
presidio, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el espediente en que el Goberna
dor de Toledo denegó en 13 de febrero 
de 1852 la autorización solicitada para 
procesar á don Gaspar Tenorio, Coman
dante «pie fué del presidio de Toledo. 

Resulta: 
Que en 11 de julio de 1848 don Pe

dro José Lancha, escribiente que era del 
citado establecimiento penal, presento 
una denuncia al Juzgado, diciendo habia 
dado parte á la Dirección del ramo de 
que en las cuentas del fondo de escritorio 
se habían estafado unos 7000rs . , falsiíi-
cando recibos, duplicando otros y r a s 
pando algunos documentos: 

Que citado Lancha para que se rati
ficase (MI su denuncia, lo verificó, repi
tiendo lo que habia dicho, añadiendo ha
ber tenido noticia de ello por el Coman
dante que habia sido del presidio don 
Gaspar Tenorio, en poder del cual debían 
obrar las cuentas con sus respect ivos 
comprobantes originales, y por meses 
ademas la general que comprendía los 
gaslos verdaderos á que aludían dichas 
cuentas: 

Oue requerido Tenorio para que pre
sentase los documentos de que se habia 
hecho mérito, lo cumplió en 12 de junio 
posterior: 

Qué practicadas otras muchas dili
gencias para depurar cuanto era perti
nente acerca de los (techos denunciados, 
se comprobó que con lecha \ í de marzo 
de 18 i8 , y por tanto antes de la denun
cia de Lancha, el Comandante del pres i 

dio don Gaspar Tenorio habia dirigido un 
oficio á la Dirección de Corrección denun
ciando los mismos abusos, y advirliendo 
que se reservaba las cuentas originales 
con todos sus comprobantes, asi como 
las copias presentadas por el furriel del 
establecimiento, para exhibir unas y 
otras en el competente Tribunal de jus 
ticia, tan luego como se le ordenase por 
la Super ior idad: 

Que en vista de todo, el Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia la auto
rización para procesar á don Gaspar Te
norio, á quien acusaba de haber tenido 
en su poder documentos del presidio, 
cuando ya habia dejado d« ser Coman
dante del mismo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo provincial, d e 
negó la autorización, fundando en que 
Tenorio habia conservado los referíaos 
documentos para justificación de su ma
nera de proceder, si era que se practi-
ban diligencias en esclarecimiento de IOB 
abusos a que hacían referencia, y de que 
el mismo habia dado cuenta á la S u p e 
r io r idad : 

Visto el art. 278 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que sustraiga ó destruya documentos 
ó papeles que le estuvieren confiados por 
razón de su cargo: 

Considerando que, si bien aparece 
que don (íaspar Tenorio tenia en su po
der los documentos de «pie se trata, se 
mejante hecho no puede calificarse de sus
tracción, y mucho menos para los efectos 
ájque hace referencia el art. 278 del Código 
penal, por cuanto en el oficio que tíl mis
mo Tenorio dirigió á la Superioridad con 
t ed ia 12 de marzo de 1848 manifestaba 
que los documentos quedaban en su po
der para presentarlos ante los Tribuna
les tan luego como se le ordenase por la 
Superioridad: 

Considerando que Tenorio, al dirigir 
el oticio que se acaba do mencionar, y 
al proceder de la manera que en el mis
mo espresaba, lejos de cometer s u s t r a c 
ción de documentos, r eve laba celo y 
exactitud en el desempeño de su cargo, 
denunciando los abusos que notara al 
lomar posesión de su destino, procurando 
la conservación do los medios de prueba, 
y poniendo los unos y los otros en noti
cia v á disposición de sus superiores: 

Considerando, por tanto, que Teno
rio no cometió esceso de ningún género 
en la manera con que procedió-, 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
{(). D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Heal orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia v electos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos anos. Madrid 30 
de diciembre de 1862.—Posada Herre
ra.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Toledo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Xúmcru 20.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministró de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo qne sigue; 

«S . M. la Reina (Q. 1). G.), de con
formidad con el dictamen de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo ce Estado, 
se ha servido aprobar la adjunta instruc
ción que fija los trámites y aprobaciones 
á que deben someterse las subastas ge 
nerales y parciales de los servicios admi
nistrativos del ejército.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos csrrcspondientes, 
con inclusión de un ejemplar de la citada 
instrucción. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 30 de diciembre de 1 862. 
—El Subsecretario, Francisco de Uztáriz. 
—Seftor 

INSTRUCCIÓN 

Aprobada por Real orden de esta fecha, 
determinando los trámites y aproba
ciones á que deben someterse las subas-
tas generales y parciales celebradas por 
la administración militar, pura la ad
quisición de artículos de consumo y 
efectos de uso de los ramos de proce
siones, utensilios, hospitales i/fras/ivr-
tcs. cuando estos servicios sr hallen 
desempeñados por gestión directa. 

Art. \ : Todos'los espedientes que 
se instruyan para subastar, o contratar le 
suministro, la adquisición de las espe
cies de que este se compone ó los efectos 
do consumo yuso para los servicios de 
provisiones, utensilios, hospitales y tras-
p"r!es, bien se consideren como contratos 
generales ó parciales que formen parte 
integrante de los que se desempeñan por 
administración directa, deben sujetarse en 
su tramitación á las prescripciones esta
blecidas por Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de junio del 
mismo afto, v considerarse para sus e l e c 
tos comprendidos en las eseepciones c o n 
tenidas en los artículos 16, 18 y 23 de la 
misma. 

Art. 2." Los contratos á oue se re
fiere el precedente artículo se clasificarán 
para el orden de su aprobación en gene
rales, sometidos á la aprobación del ti-
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va del Gobierno, y en particulares, que 
serán aprobados por el Director general 
de Administración militar. 

Arl. 5.° Para los efectos de su apro
bación se considerarán como contratos 
generales: 

I." Los del suministro de provisiones, 
á precios fijos ó al de testimonio de dno 
ó varios distritos militares, como también 
l os rio las primeras materias para la eje
cución del mismo servicio, cuandÓseadop
te e s le sistema:. 

2." El acopio ó repuesto de vi veres en 
cualquiera puntódoterminadó y en grande 
escala, siempre que se prevenga efec
tuarlo por contrata. 

5.° El suministro general de utensi-
líos de un distrito ó pla/a militar de pri-

n por el plazo de cuatro anos 
que está establecido ó por el que se es
tableciere. 

i : l.a construcción de efectos \ a r 
t ículos ' le dicho ratnq, etl m a y o r cuantía, 
aun ruando el servicio se halle adminis
t rado , -i eÍGobiorno acordase préviaméni 
.te que asi se veri l i i jue. 

.").' Kl servil-id general de un hospi-
ta l iml i lar de planta, ó los de un distrito, 
con esétusion del ramo dé botica. 

0.° ¡.a construcción en g rande escala 
de ropas y utensilios para hospitales, me-
iliáiflfe"" iííüal previa declaración del Gn-
bienio. 

1 7." El arriendo general de traspor
tes ter rest res \ marít imos del personal y 
electos militares en lodo el reino. 

Y 8. VA acopio de materiales para la 
construcción, reparos y entretenimiento 
de los buques que están á cargo de la Ad
ministración militar, cuyo coste total es
coja '¡e 20 .mi l i rea les . 

A r l . '»." Se reputarán comocon l ra los 
ó convenios part iculares , cuya aprobación 
compele al Director general de Adminis
tración mil i tar : 

1. El aprovisionamiento parcial de 
las'fnelorías de pros ¡sienes \ los contra
tos parciales y locales para punios en 
donde se sitúan fuerzas en corto número, 
cuya escasa importancia, no permitiendo 
el establecimiento de l a d o r i a por su ma
yor cos í , . , obligue á verificarlo á precio 
lijo o por administración mista. 

La moljuracinn de trigo, arr iendo 
de hfbríldí j abti.'ifvnt"-. ncopfo de lenas 
y .i•1:ir'i•- utensilios p i r a la •lalvii-aciondel 
pan . " !' I' 'bt;if. -of': 

.". ros ci.iiii a tos (pie fíe der ivan de 
la \dministracion dir jclá del rain I de 
utensilios, como son la renovación p e 
riódica de las ropas v el inovdiar iodo las 
factorías, el lavado de aquellas y el re
lleno de jergones. 

MI abastecimiento parcial de los 
artículos de subsistencias y consunio de 
un hospital mi l i tar administrado d i r e c t a -
rúente, j la construcción de ropas v c i e r 
tos en períodos trimestrales.' 

». Los convenios y contratos de toda 
clase de efectos militares de un punto á 
otro del reino por mar v tierra, bajo el 
principio establecido en la instrucción vi-
geul.' para la Administración directa «leí 
ramo de trasportes. 

Y 6." La adquisición del material 
para la coustruccion, reparos y entrete
nimiento de los buques, lanchas y botes 
quí están á cargo de la Administración 
mililar. cuco importe no esceda de 20.000 
reales. 

Vil . Para evitar dudas con res
p e t o a los casos que deben reputarse 
como contratos generales, que se consi
deran comprendidos en los efectos del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción do 5 do junio siguiente, se es
tablece que se hallan en este caso los de 
provisiones, utensilios y hospitales, cuan
do-estos servicios no se administren di
rectamente, y que se hallan esceptuados 
por completo lodos los contratos ó conve
nios particulares que se hagan, cuando 
los mismos servicios se hallen adminis

trados, y no estén comprendidos en los 
casos que espresa el art 5.° 

Madrid 50 de diciembre de 1862. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Kspauas . Al Gobernar 
dor y Consejo provincial de Zaragoza, y 

1 á cualesquiera otras Autoridades y per
sonase] J u j e t ó i M J u obrótóc ia iV 
cumplimiento, sabed: que. he venido en 
decretar b> siguiente: 

«Un el pleito ¿fue en el Consejo de 
i Estado pemle en grado do apelación en-
' tre partes, de la una don Antonio Blasco, 

vecino de Daroca, v en su nombre el L i 
cenciado don Vicente Olivares y líiec, 
apelante; y de la otra la Hacienda pú
blica, apelada y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación del auto dictado 

' por et CoTisejoprovinetaHie--Zaragoza, 
en que acordó no admitir la reclamación 
deducida por Itlasc > contra ta providen
cia del Gobernador, que le liabia conde
nado al pago de la cuota j mulla cor
respondiente como defraudador de la 
contribución del suicidio. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta: 
Que instruido el oportuno espediente 

de visita girada en la ciudad de Daroca 
por don José Marea, Agente investigador 
de dicha contribución, propuso la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza, y confor
mándose el (iobernador decreto en 20 de 
noviembre de 1801, que el indicado don 
Antonio Blasco fuese incluido en la ma
trícula del subsidio del misnioauo como 
especulador en vinos, y pagase la mulla 
del duplo de la cuota en pena de la de
fraudación: 

Oue habiéndose notificado al intere
sado el anterior decreto el 20 de enero 
siuuieute. eOUSlgnÚ el i S del mismo ol 
importe de la multa en la (¡aja sucursal 
de DepVi tos , y el i del inmediato febre
ro recurr ió al ( iobernador en solicitud 
de que se remi t i r í a el espediente guber
nativo al Consejo provincial para dedu
cir ante el mismo la correspondiente, d e 
manda de agrav ios : 

Que pagada esta instancia con el e s 
pediente - i ibeinal i\o al referido Consejo 
provincial, acordó el mismo en su vista 
por auto del 21 del nropio mes que no 
habia lugar á admitir la reclamación de-
duoida por el recurrente, y que se 'de
volverá el espediente á la Administra
ción dé Hacienda á los efectos proce
dentes: 

Visto el recurso de apelación que in
terpuso el interesado contra dicha provi
dencia en el í\, v el auto del 28 por el 
que le fué admitido: 

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado en nombre del mismo 
por ol Licenciado don Vicente Ol ivares 
y Biec ante el Consejo de listado cu 6 
de mayo último con la pretensión de (pie 
se revoque et auto del inferior, y declare 
que el Consejo provincial ha debido ad
mitir la reclamación deducida por Blasco 
contra la espresada providencia guber
nativa: 

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que pide que se confirme el auto ape
lado: 

Visto el Keal decreto de 20 de octu
bre de 1852: 

Considerando que no hay disposición 
alguna que declare deberse entender dias 
útiles los 12 que da de término mi Keal 
decreto citado de 20 de octubre de 1852 
para recurrir á la vía conlencioso-admi-
nistraiiva contra las mullas qué imponen 
los Gobernadores por defraudación «le la 

contribución del subsidio, y que por lo 
mismo es improcedente la deducción de 
dias feriados que pretende el apelante, 
y justa la desestimación de su demanda 
por tardía, acordada en el fallo apelado 
del Consejo provincial; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de l istado, en sesión á que asistieron don 
Domingo lluiz de la Vega, Presidente; 
don Facundo Infante, don Manuel de 
Siena y Mo\a. don Antonio Escudero, 

I don Luis Mavans. el Conde de Torre-
Marin. don Eugenio Moreno López, don 
José de Villar y Salcedo y don Anterode 
Echarri, 

Vengo en confirmar el fallo apelado; 
í)ado en Palacio á primero de enero 

de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real manó.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Keal decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de l is tado, ha
llando.-^ celebrando audiencia pública 
la Sa la de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

•Madrid tOde cuero de 186.1.—Juan 
Sunvé. 

REAL DECRETO*. 

oí J .i,- j, i i.'idniou tjfk oj'iii// 
DoUa Isabel 11, por la gracia de Dios 

y la Constitución de ta Monarquía espa
ñola Reina délas Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en dec re 
tar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
lisiado pende en primera y única instan
cia entre [jarles, de la una don Juan Este
ban Frei.qc, vecino de Vigo, y en su nom
bre el Licenciado don Pedro de Ansorena, 
demandante: y de la otra la Admi
nistración general del lisiado, demanda
da, v rejiresentada por nú Fiscal, sobre 
revocación de la Keal orden de 1 1 de 
i n a v o d e i X i i O por la cual se dispuso que 
se procediera á la e>pro|>iaei<»n de una 
casa del demandante para la reedifica
ción de la Consistorial de dicha ciudad. 

Visto: 
\ isto> los antecedentes que el inte

resado acompaña á su demanda, según 
¡ los cuales por Keal orden de 1." de julio 

de I8g i3 i en vista del espediente instruido 
. en la Diputación provincial de P o n t e v e 

dra para la declaración de utilidad pú
blica de las obras proyectadas en las Ca
sas Consistoriales de Vigo, y para la 
consiguiente adquisición por enajenación 
forzosa de un edificio de dominio parti
cular que solicitaba el Ayuntamiento de 
dicha ciudad, se desestin'o s:i instancia 

j atendidas las razones oue esposo el pro-
i pietario de la cas$ don Juan Esteban 

Freiré; y que con bastante posterioridad, 
por otra Keal orden espedida en .ri de 
enero de 18o¡S. consiguiente á nueva ins
tancia del mismo Ayuntamiento, en que 
pedia autorización para reedificar su Ca-

I sa Consistorial y para incorporar á la 
nueva linca dicha casa contigua, de per
tenencia particular, que se hallaba rui
nosa, se resolvió «pie el Ayuntamiento de 
Vigo instruyese al efecto el oportuno es-
hediente bajo las reglas que en la misma 
Keal orden se consignaron. 

Visto el espediente gubernativo del 
que aparece: 

Que ñor Real orden de 9 de diciem
bre de 1859, en vista del que habia ins
truido dicho Ayuntamiento sobre reedifi
cación de su Casa Municipio y en solici
tud de que so declarasen.de utilidad pú
blica las apropiaciones que al efecto 
fuesen necesarias, se hizo la declaración 

pedida y se aprobaron el presupuesto y 
planos de la nueva Casa Consistorial, asi 
como las providencias dictadas por el es
presado Ayuntamiento y (iobernador de 
Pontevedra, referentes a la demolición do. 
la casa contigua, propia del mencionado 
dort Juan Esteban Freiré, con desestima
ción de lo solicitado por este: 

Que en cumplimiento de esta última 
Keal orden, el Ayuntamiento de Vigo 
acordó y el Vlealde dispuso, que se pro
cediese á la tasación de la referida casa, 
para lo que se enterase á su propietario 
Freiré de dicha Keal orden y acuerdo 
municipal, á fin de m t v nombrase perito 
tasador que la practicara en unión con el 
elegido por la Municipalidad: 

Que notificado Freiré, pero no ha
biendo nombrado perito por su parte, dio 
lugar á que Ir eligiera-ríe oficio el Alcal
de; y como, al pr<min tiempobjuYicse re
currido don Antonio Turco, en nombre de! 
interesado, protestando estas actuaciones, 
el es^re^dfeAicatde remitió el espediente 
al Gobernador, con nota del anuncio que 
ilebia publicarse en el Boletín Oficial de 
la provincia, según I is prescripciones «le 
laJey_de_I7 de. julio de 1850, para que 
dispusiera lo conveniente: 

Que habiéndose publicado dicho anun
cio, y ente lado don Juan Esteban Freiré, 
recurr ió ante el Gobernador oponiéndose 
á la espropiacion de su casa como inne
cesaria para el ensanche de la Consisto
rial; habiéndose opuesto y protestado al 
propio tiempo diferentes vecinos, comer
ciantes de yigq, fundados en que se ha
cia subir el presupuesto á una suma ele
vada sin que el público reportase utilidad 
por este sacrificio: 

Que (tasado id espediente, á informe 
de la Diputación provincial, opino que 
procedía declarar la necesidad de la es
propiacion total del edificio ruinoso «le 
que Freiré era dueño para reedificar y 
construir la casa proyectada por el es
presado Ayuntamiento, tan justamente, 
declarada de utilidad pública: y habién
dose conformado el (iobernador con este 
parecer, devolvió el espediente á la A l 
caldía de Vigo en 50 de abril d e . 1860 
para que lo l levara á electo con arreglo 
á las l eyes : 

Que' en su consecuencia dispuso el 
espresado Alcalde que s e enlerase al re
presentante' De Freiré para que en lérmi-

3o de tercero dia nombrase un perito lasa-
or: pero como hubiese manifestado en 

el acto do la notificación que no estalla 
CobToraK! con el informe de la Diputación 
p r o v u r i a l y la providencia del ( ioberna
dor, se remitió nuevamente el espedien
te á esta autoridad, y por la misma á mi 
Gobierno para la conveniente resolución: 

Vista la Real orden que con presen
cia de lodo se espidió por el Ministerio 
de la Gobernación en 22 de mayo de 
1860, por la cual, de conformidad con 
lo informado por el Ayuntamiento \ Di
putación provincial, sé aprobó lo resuelto 
por el Gobernador, se desestimaron las 
solicitados de Freiré y consocios, j se 
dispuso que se procediese desde luego á 
la espropiacion de la referida linca por 
los medios que las leyes establecen: 

Vista la demanda que contra la espre
sada Keal orden presentó, en nombre del 
interesado, el Licenciado don Pedro de 
Ansorena ante el Consejo de Estado, en 
21 de junio siguiente, con la pretensión 
de que se dejen sin efecto dicha Real orden 
v las otras dos anteriores de 5 de enero de 
1858 y 9 de diciembre de 1859, y decla
re la nulidad de lodo lo resuelto y obrado 
por efecto y consecuencia de las" misma* 
v en oposición á lo decidido por la ótrt 
Real orden de i ." de julio de 1855; di» 
asimismo se declaren nulas como Ilegales 
y abusivas las providencias y procedí; 
mientes sobre la demolición'llevada ; l 

efecto por el citado Alcalde y Ayunta
miento de Vigo de la fachada de la ca8* 
del demandante y se ordene su rcpm"a~ 
cion y reedificación por cuenta y cargo 
de los citados Ayuntamientos y AlcaW e ' 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros ídem Caballe

p de de dos rías m a 
que prestó .e! serricio. Hora. Mes. Año. bueyes muías . yores. 

Francisco Arnau. . . 3 21 Dicbre. 1862 » r » • » 
fdem 12 22 id. id 9 » 2 
Ide:n 12 22 id. i.l. u » 9 

ídem 7 23 id. id. » i) 9 
Ídem 7 23 Id. id. » 9 9 
ídem 7 23 id. i.i. » 1» 0 

ídem 7 23 id. id. » 9 y _ 
Ídem 7 23 Id . i J . n U » 
Ídem 7 23 id. id. • 9 9 
ídem 7 23 id. id. 9 • 9 
Idein 7 ¿3 id. id . n 0 9 
ídem 7 23 id. id. •> 1) tí 
ídem 12 23 id. i J . i) » 2 
ídem 12 23 id. id D » tí 

' ídem 12 24 id. id. 0 2 
Ídem 12 24 id. id. » » i 
Idein 12 25 id. Id. >! 2 
Ídem 12 2 o id. id. 1) » 
I d e a 7 26 id. i . l . » D • Idein 7 2»i id. id. 9 B 
ídem 7 2ti id. id. » D » 
Idam 7 26 id. Hi. » 0 » 
ídem 12 20 i d . id. n n 2 

- ídem 12 t a id. id. n » • V 
ídem 3 26 i d . . id. u D l 
ídem 12 27 id. id. 6 2 
ídem 12 27 id. id. )r» . » » 
ídem 12 28 id. :d. I 9 2 
Ídem 12 28 id. i.). 9 9 » 
Ídem 12 29 id. id. n 1) 2 
Ídem 12 29 id. id. i 9 » 
Ídem 6 30 id . . id tr 14 » 
Ídem S 30 id. id. 9 » 1 
ídem' 8 30 id. id. » tí 1 
ídem 8 30 id. id. D 9 I 
Ídem 8 - 30 id. id. .) 9 1 
ídem ' 8 30 i . id. a » » 
ídem 7 30 id. id. 0 n 
I d m 7 30 id. id. » - 9 » 
ídem 7 30 id. id. n )) 

Jdem 12 30 id. id. » » 2 
ídem 12 30 id. id. » 9 * 
Ídem 12 31 id. id. » » 
Ídem 12 31 id. id . i» » 

Id. me
nores. 

1 
o 

5 
6 
3 
3 
2 
1 
i 
I 
1 
I 
» 
5 
» 
5 
v 
5 
2 
2 
2 
1 
D 
5 
1 
» 
3 
9 

5 
9 

Comienza 
el 

servido en 

Madrid, 
i . l . 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡ I . 
i«I. 
id. 
I d . 

i d . 

¡«i. 
II . 
id. 
id. 
¡.I. 
i.<. 
M. 
id. 
i«1. 
id. 
id. 
id. 
i . i . 
id. 
id. 
i .l . 
id. 
id. 
id. 
U . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
i d . 

2 - i m 
n m i . 

Persona á quien so presta. 
Cuerpo á que perlenece. 

Pelegno Cerver 
Para reten.. 

ídem! 
Genara del Pino y otros. . 
Josefa Lope» y otros. . . 
Bas lio Muñoz y otros. . . 
Manuel Beltran y su lujo. . 
Domingo Martínez. . . . 
Santiago Salas * 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Ángel del Rio v otro. . . 
Antonio Carralero y otro. . 
Andrea Bermeio y su hijo. 
Fermín Gonzilez. . . . 
Para reten 

Ídem 
Bernardo Castro Caballero. 
Para reten 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Uem 

Señor CoroiH de, . . . 
Gabriel Camacbo y Sánchez. 
Lino Fabrat 

Ídem 
Ídem 
I em 

Gm.rdia civi l . . . . . 
Ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 
ídem 
ídem 

Sordo-mudo. 

Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 
fdem 
Mein 

Preso, 
(dem 
Ídem 

9 

Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
9 

Ídem 
9 

i 9 
n 
9 

Cazadores do las Navas. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Preso. 
Ídem 
ídem 

» 

— * ¿re 

Punto de la 
espedicion. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Cuba. 

Madrid., 
ídem 
ld<íin 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem : 
(dem 
ídem 
Idein 
Idom 
ídem, 
ídem sr 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador 
Alcalde corregr 

ídem 
f Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

• ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Gobernador. 
Alcalde correg 

Ídem 
ídem 
ídem 
Mein . 
ídem 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador 
Lleill 
Idom 

Alcalde corregr. 
Id"íl) 
Ídem 
ídem 

20 
121 
21 
16 
1 ti 
li. 
IÜ 
16 
L6 
22 
22 
22 
22 
22 
23 
23 
24 
21 
.'3 
23 
23 
23 
25 
ili 
23 
2ti 
¿0 
¿1 
27 
28 
2í< 

17 
2l> 

|2(¡ 
2Ü 

|26 
29 ! 
29 
29 
29 

30 
«30 

Mes. • 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. = 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Dicbre. 

id. 
id. 
j.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
i ¡ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
<¡i. 
¡ . i . 

Año 

j T E R M I N A C I Ó N DEL HEtlVICIO. 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
serveio. . 

1802 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!;¡: 
Id: 
id. 
i>t. 
id. 
KL 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 

• 
..I. 
id. 
¡di 
id 
id. 
id. 
id. 

Madrid, 
(dem 
Ídem 

S. Bernardi 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Cárcel. 
Idom 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

i .Bern i rd i . 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
Idogp 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

- ídem 
ídem 
Ídem 
(dem . 
Idean 

Cárcel. 
M - m 
Metí. 

Madrid. 
Mein 
(dem 
ídem 

ta 

Yaldemoro. 
I Madrid. 

Uem 
Torrejon. 

Las Roxis 
Torrejon. 

ídem 
n 

Mósloles. 
Las Rozaí 
i Torrejon 

|Las Rozas 
Madrid, 
¡ ídem'' 
ildem -
ídem 
Ídem 
ídem 

Rozas. 
Arganda. 

Torreiefr. 
Montóles. 
Madrid? 

Ídem 
Las Rozas-

Madrid. 
Ídem 
Jdem 
lde i r 
Ídem 
ídem 

Legánés. 
Musióles. 

L;is R.'/.i-
Valdeni' ro. 

(dem 
,. Sebastiar 
Torrejuii. 

Las Raza* 
T<»rrejoñ.-

Müírid. 
ídem 
Ídem 

{ ídem 

LLEGÓ CON 
j - - • 

1 ,%"ll¡t > Días 
de de 

Días 
de 

Carros ídem Caballe marclia reten 
de de dos rías ma Id. me nl»ona - abona-

bueyes mnlas yores. nores. bles. ; bJes. 

» V i» 1 4I|2 ! » 
9 2 u 4 ^ 2 

» 9 9 S 10 b 
6 3 3|4 

3 
9 8 9 9 6 3 3|4 

3 
9 

9 n 9 3 
3 3|4 
3 

» » » 3 3 3 ; 4 
B 9 2 3 3(4 9 

D » 1 6*9 9 » 
9 O 1 3 i) 
D B 9 1 •3 - 9 
i 9 » 1 3 3i4 » 
» » 1 3 tt i 9 2 B 4 2 
9 9 » 5 10 5 
fj n 2 9 » 2 
9 » n 3 10 5 
• » 2 n 4 2 
9 9 » 5 10 5 5 
» 9 » 2 3 . * »» 

' 9 » 2 4 1|2 9 . 

9 9 2 3 3|i ZZ 9 
9 9 » 1 3 a 
9 » 2 » 4 2 
1) 9 9 5 o t i * 4(|8 
*~. 9 9 1 3 n ' 

* 2 » 4 2 
» » ti 10 5 
9 9 2 •) 4 o 

¡ 9 • 5 10 5 
- » 2 n 4 2 
» "9 9 5 10 3 
» 14 )) » 2 9 

9 n 1 1 3 1 
9 i) l 1 3 
9 s 1 41 , 2 1» 
9 »> l 1 4 f|2 n 
9 9 9 1 3 • 9 

t> » 9 1 3 ¿|í 9 

)) » ? ^ 9 i 1 3 C » 
» 9 » » 3 3it - n 

.n 9 ti 2 i» i •i 
0 n "• 9 la 8 
» B 2 » t £ 
•> t » 3 10 5 

Madrid á 6 de enero de 4865.—El Secretario, Camilo Garría.—B.° V.°—El Alcalth» Corregidor. Duque de Sesto. 
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Sección ¡le Gobierno.—Negociado 6/'— 
Capturas. 

Los Alcalde? de esta provincia, Guar
dia c iv i , Inspectores de vigilancia y do
mas de KMidienIJes de mi autoridad, pro
cederán á la buica y captura <lolartillero 
segundó del sesto regimiento á pie, Ma
nuel Sdto Alegré, hijo de Manuel y Ma
ría Gracia, cuyas senas se espresan á 
continuación , debiendo darme conoci
miento tíe este servicio. 

Madrid 6 de febrero de i 865. —Duque 
de Ses l L 

itátl Estatura o pies, 4 pulgadas, 2 lineas; 
pelo y cejas castaños; ojos melados; na
riz regular; boca regular; barba nacien
te; su aire suelto; sutfrente regular y pro
ducción clara. \ ' 

Los (Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería de To
ledo, Manuel Sánchez Díaz, hijo de Pedro 
y Juana , cuyas senas se espresan á 
continuación , debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 6 de febrero de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Estatura 5.pies 7 lineas; pelo y ce
las- negros; ojos garzos; nariz regular; 
boca regular; barba poblada. 

SESTA SECCIÓN. 
UIREQCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
27 <le febrero próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
sifbasm del arriendo del portazgo de Vila-
boa, simado en la carretera de Madrid á la 
Coruña, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de IÓO.ÜOO reales vellón 
en cada uno, que es el | recio del actual ar 
riendo, pero con la condición especial de 
qu© el arrendatario no tendrá deiecho á 
pedir la rescisión del contrato ni indem
nización a'guna^ aunque á su recaudación 
pudiere afectar la esplolacion de cualquier 
ferro-darril. 

La subasta se celebrará en los térmi
n o s prevenidos por la Instrucciou de 18 de 
mar/o de 1852 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en la Coruña an e el señor Go
bernador de la provincia, hallándose «MI am
bos puntos de manifiesto para conocimien
to del público, el arancel é instrucción de 
10 de uiciembre «le 1K61, cuya observan
cia es obligatoria asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda 
existir,)' nose hade derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradoá, arreglándoseexactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta, será de 
1.667¡rs. vn. en dinero ó acciones de ca

minos ; ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no! lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el diá anterior al fijado pata la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito de¡ modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 1-1864. 

hn 'el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguaies,se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térmiuos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 4852. La piimera mejor;; admisi
ble para la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del nn dio diezmo, por lo menos, 
de la ctmtidad ofrenda en dichas proposi
ciones, pudieotio ser las sucesivas á volun
tad de los licithdores, no bajando de 100 
reales vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiera-

f»o y bajo las propias.condiciones tendrá 
agar el remate de arriendo de los portaz

gos siguientes: 
Villaverde, situado en ln carretera del 

puente de Toledo á Toledo, en esta có.*te, 
por la cantidad de 111 000 rs. anuales, de
biendo ser de 18.500 rs. la que ba de con
signarse como garantía para tomar parte 
en 1» subasta. 

Puente de Zuazo. situado en la carrete
ra de Madrid á Cádiz, en esta corte y en 
Cádiz, por la cantidad de 76.000 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 12.667 rs. vn. la 
que ba de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. . 

Lesa, situado en la carretera de Madrid 
á la Coruña, en esta rrirte y en la Coruña, 
por la cantidad de 47.500 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 7581 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para lomar par
te en la subasta. 

Fuentidueña (pontazgo), situado en la 
carretera de Madrid á Valencia, en esta 
eórte, por la cantidad de 81.424 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 15.5T1 rs. T U . la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Herrería, situado en la carretera de Ma
drid á la Coruña, en esta cólte y en Lugo, 
por la cantidad d« llU.OCOrs. vn. anuales, 
debiendo ser de 18.334 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar par
te en la subastta. 

Torrejon de la Calzada, situado en la 
carret- ra del puente de Tol«do á Toledo, 
en esta corte, por la cantidad de 5r>.-2;0 
reales vellón anuales, debiendo ser de 
9374 rs. vn. la que ha de consignarse co
rno garantía para tomar parte en la su
basta . 

Sobrado, situado en la carretela de Ma
drid á la Coruña, en esta corle y en Lugo, 
por la cantidad de 53.100 rs vh. anuales, 
debiendo ser de 8850 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar par
te en la subasta. 

Puebla de Valverde, situado en la car
retera de Zaragoza á Teruel, por a cauíi-
dad de 50.240 rs. vn. anuales, debiendo 
ser de 8374 rs. vn. la que lia de consignar
se como garantía para tomar parte en la 
subasta. 

Guitiriz, situado en la carretera de Ma
drid á la Coruña, en esta corte y en 
Lugo, por la cantidad de 48.000 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 8000 rs. vn. la 
que ha de censignarse como garantía para 
lomar parir- en la subasta. 

Madrid 29 de enero de 1863.—El Di
rector general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. ü., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de enero de 1863, y de las condicio
nes y requisitos que seexijen parala adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos afi&s del portazgo de se 
r - i n p r o m e t í - a tomar á su cargo dicho a r 

r i e n d o , con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponenle. 

Madrid o de febrero de 1865.— 
Sancha.—85. 

Juzgado de primera instancia del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia del dislrilo del Cenlro de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número habilitado don Mariano De
metrio de Orliz, se saca á pública su
basta por término de quince dias, dos 
casas sitas en esta corte, la una en la ca
lle de Calatrava con vuelta á la del Águi
la , núm. 9 antiguo, 31 moderno, manza
na 111 , que tiene de sitio 4459 pies 
cuadrados, valuada en 250.000 rs . , á 
rebajar cargas: v la otra destinada a ta
hona, calle del Ángel; núm. 11 antiguo 
y 6 moderno, de la manzana 117, que 
comprende de sitio 752 pies y medio, ta 
sada en 180.000 rs . ; y ademas 5738 rea
les valor de los enseres pertenecientes á 
la tahona, también á rebajar cargas, per
tenecientes ambas al concurso de don 
Pantaleon Francisco y González y de los 
condueños reconocidos en el mismo; ha
biéndose señalado para su remate el día 
19 del corriente, á las doce di'I mismo, 
que tendrá tugaren la Audiencia de S. S. , 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial. El pliego de condiciones para dicha 
subasta y títulos de propiedad de las es -
presadas casas, se hallan de maniGeslo 
a los lidiadores en la escribanía del ac 
tuario, calle Mayor, núm. 87, quienes 

rdrán hacer posturas á ambas juntas o 
cada una de ellas separadamente, que 

se adjudicarán siempre que cubran las 
dos terceras partes de su tasación. 

Madrid 1.° de febrero de 1865.—Ni
colás de Orliz.—84. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

imgado de primera instancia del distrito 
ae la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Feliciano Ramirez de Arellano, 
Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el Escribano de número de la mis
ma Doctor don Mariano García Sancha, 
se convoca á junta general de acreedo
res al concurso voluntario de los seño
res don Juan Bautista Antonio y don Fer
nando Gancezo, cuyos créditos han sido 
reconocidos para su graduación; ha
biéndose señalado para la celebración 
de dicha junta el sábado 14 del próxi
mo mes de marzos á la una de su tarde, 
en la sala del Juzgado. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2545 fanegas de trigo. 
1947 arrobas de harina de id. 
9598 arrobas de carbón. 

114 vacas, que componen 46.692 
libras de peso. 

524 carneros, (jue hacen 8019 li
bras de id. 

295 cerdos degollados, que hacen 
66.855 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne dejvaca, de 50 á 55 rs. arroba 
y de 22 á 24 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 90 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, dé 88 á 92 rs . arroba, y 
de 52 á 34 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 72 á 75 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, do 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8.á 

12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 10 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 ruarlos libra. 

Carbón, de 7 á 8 i\2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 y 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 24 á 27 rs . fanega. 
Algarroba, á 58 rs . id. 

Trigo vendido 1799 fanegas. I 
Quedan por vender 884 

Precio máximo... 52 1|2 
ídem mínimo 44 
Ídem medio 49,55 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de febrero de 1865.—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 6 de febrero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

' I I I | l ' < ! ; M .i: 11\ |r|»Eíl>?r/II Mil "'! I O ' I " I I 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-85. 

ídem diferido, publicado 46-70. 
Deuda amortizante de primera clase, 

publicado, 55-75. 
ídem de segunda clase, id., id., 20 -

50; no publicado 20-60 d. 
ídem del personal, no publicado 25V65. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . t 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-25 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 . a de abril de 1850, de A 4000 rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-75 d. 

ídem dea 2000 rs . , id., 101-75. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 rs . , id., 100 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de 4 

2000 rs . , id., 99 d. 
ídem d e l . " de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id., 97. 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 97-40 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
111 . 

Obligaciones del Estado para sub 
venciones de ferro-carriles, id., 95-75. 

Accionesdel Banco de España, no pu
blicado, 214. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 246Ó p. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idflgirgMM'fl"* " ' . ' """ •'" * "• 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid a Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id. , 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 1(4 por 100, id. ? 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

Ídem del forro-carril de Falencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

EDITOR, D . J U A * AnTOftió GARCÍA. 

ímp. del m¡$mOy calle dd Almirante, núm. 7. 
M A D R I D : 1863. 


